
 

 

  

 

                                             

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Rionegro,  Antioquia, julio catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

  
  

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE        MÓNICA ARBELÁEZ MONTOYA 

DEMANDADO  PAULA ANDREA MONSALVE LÓPEZ 

RADICADO:       05 615 40 03 002 2020-00308 00 

INTERLOCUTORIO        993 

ASUNTO:                                INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código General del 

Proceso, se advierte como necesario INADMITIR la presente demanda que 

formula la señora MÓNICA ARBELÁEZ MONTOYA, con base en contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana, en contra de PAULA ANDREA 

MONSALVE LÓPEZ, debido a que se advierte que tal título ejecutivo se 

aporta ilegible la primera hoja, exigencia mínima para su admisión. 

 

En la hoja ilegible aparecen datos relevantes como la identificación de las 

partes contratantes, fecha de inicio y vencimiento del contrato, así como 

objeto del mismo, por lo que no es posible el estudio del título ejecutivo en 

esas condiciones y menos pretender que tales datos fueron suministrados 

en debida forma por la parte actora en la demanda, cuando al Despacho le 

corresponde confrontar lo descrito en ésta con el contenido del título. 

 

Por lo anterior, deberá la parte actora allegar el título ejecutivo (contrato 

de arrendamiento) legible y completo. 

 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Rionegro, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por la señora MÓNICA ARBELÁEZ MONTOYA, con base en 

contrato de arrendamiento de vivienda urbana, en contra de PAULA 

ANDREA MONSALVE LÓPEZ, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que dé cumplimiento a lo indicado en la parte motiva, so pena de 

rechazo.  

 

 

 

 

 

 02o  
CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº ________ fijado en la 

Secretaría del Juzgado Segundo Civil  Municipal de Rionegro 

Antioquia, el ____________________ a las 8:00 a.m. 

 

SECRETARIO 
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